
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

R A M A   J U D I C I A L   

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Diagonal 16 N° 11-85, Palacio de Justicia, oficina 402 

 j01cctofusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 FUSAGASUGA - CUNDINAMARCA 

 

REFERENCIA: Declarativo 2024-277 

Fusagasugá, tres (3) de julio de dos mil veinticuatro (2024)   
 

Teniendo en cuenta que ya se encuentra integrada la Litis y que la parte demandada 
presentó en debida forma excepciones previas1 y de mérito2, de las mismas se corre 
traslado por el término de tres (3) y cinco (5) días respectivamente a la parte 
demandante. 

NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  
  
 

  
JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA  

  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  
Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy 4 JUL 2024 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  

  
 

                                                           
1 Archivo digital 26 
2 Archivo digital 27 y 30 
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